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ANUNCIO 
 

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Administración de la Empresa 

Municipal de Villacañas Siglo XXI S.L. (EMUVI) de fecha 28 de Noviembre de 2011, por 

medio del presente anuncio se efectúa convocatoria para la contratación del servicio 

de redacción y seguimiento de la tramitación del proyecto de urbanización y del 

estudio de seguridad y salud del PLSI Parque Empresarial de Villacañas, conforme a 

los siguientes datos: 

 

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de 

la información: 

a) Organismo: Empresa Municipal de Villacañas Siglo XXI S.L. (EMUVI) 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

c) Obtención de documentación e información: 

 1. Dependencia: Secretaría 

 2. Domicilio: Plaza de España, 1 

 3. Localidad y Código Postal: Villacañas, 45860 

 4. Teléfono: 925-560342 

 5. Correo electrónico: secretaria@aytovillacanas.com 

 6. Perfil de Contratante: www.villacanas.es    

d) Número de expediente: CONTRATACION/2011/02 SERVICIOS 

 

2. Objeto del contrato. 

a) Tipo: Servicios 

b) Descripción del objeto: Redacción y seguimiento de la tramitación del 

proyecto de urbanización y del estudio de seguridad y salud del PLSI Parque 

Empresarial de Villacañas 

c) Plazo de ejecución: Cuatro meses 

 

3. Tramitación y procedimiento. 

a) Tramitación: Urgente 

b) Procedimiento: Negociado con publicidad 

d) Criterios de adjudicación: varios criterios de adjudicación 
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4. Presupuesto base de licitación.  

a) Importe Neto: 99.000 euros. IVA (18%): 17.820 euros. Importe total: 

116.820 euros. 

 

5. Garantía exigidas. Definitiva: 5% del importe de adjudicación (excluido el 

IVA) 

 

6. Requisitos específicos del contratista: 

a) Capacidad de obrar 

b) No concurrencia de algunas de las prohibiciones de contratar del 

artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 

Sector Público. 

c) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y 

profesional, según lo establecido en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas. 

 

7. Presentación de solicitudes de participación: 

 a) Fecha límite de presentación: 5 días naturales, contados desde la 

publicación del anuncio de licitación en el Perfil del Contratante de la página web del 

Ayuntamiento de Villacañas (www.villacanas.es) 

 b) Modalidad de presentación: En cualquiera de las formas establecidas 

en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 c) Lugar de presentación: 

 1. Dependencia: Registro General de EMUVI Siglo XXI S.L. 

 2. Domicilio: Plaza de España, 1 

 3. Localidad y Código Postal: Villacañas, 45860 

 4. Dirección electrónica: secretaria@aytovillacanas.com 

 
En Villacañas a 1 de Diciembre de 2.011 

El Presidente de EMUVI Siglo XXI SL 
 

          Fdo.: Santiago García Aranda 


